
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓ.N AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORES"fALY DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITÁRIO DE IMPORTACIÓN 

ANT .. No .. 09/A?-0110/11/15 FOLIO No .. f..--~---'--· ..:.09"-'Í::.20:..:1..:.5-=-0...:.19:..:7-=8-! 

VALIDO HASTA: 25DE MAYO DE 2016 
-~--------.,---~ 

··'.2015, ~ño:ci:el _Gene.raUSimo JOsé María More.fo_~ Y._Pa'vóii"-: -
Con fundamento en lo 'dispuesto en los Artículo's 1º, 2º, 7º, 19, '23, 24 y 28º d~ la _Ley __ Federal d~- S~_nitfad Ve_getal, 16 .. fracción XXVI 'Y 120 párrafó-1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Foi-estal SUstentable, 133 y 134 del Reg18me-nto de la Ley· Gener'al de·.oesarrollo FOrestal Sustentable,."3 

fracciones 1, XII y XIII del. Reglamento Interior de· 1a Secr~taría del ~edio _Am~Í~nte ··Y R-é~uisós NatUral~s--y- -el_ Manuar: de' procédimi§i~tos para la 

Expedición del Certificado Fito,sanitario de Importación, se.expide-el.presente Certificado para los productos fore_stales descritos a c;:on-tinuación. 

x Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales 12sJ Maderables llla.Maderable_s_ _______ '".~ . 

•scripción del producto a importar: ESCALERAS DE MADERA 

llSADAS 

Fracción arancelaria: 4418.90.99 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., MEXICALI, si;: .• ENSENADA, 

BC. 

País de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

MÉXICO 

Aduana de salida (solo para importaciones temporalés): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN.LA ADUANA DE ENTRADA 

Cantidad: 6,000 (SEIS MIL) 

Unidad de -medida:· Pieza$ 

~,_/ .:.:. ...:;· - - .. 
t;.$.1-".-,C'::- :-.:-¿ :::::-: .,.,.!'J.~'t' 

LJ,i.:.ú--:C!t .. , :;, • "--~-"-··,;.,e~~, 

'--------:J~~-:1_f_~~-: 

Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

País "de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destinó fuera de MéXico: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETE_CTAR LA PRESENCIA _DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS. Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL • 

PRODUCTO FUE TRATADÓ CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PA[S DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRÁNJ 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETEC~A -rLAGAS Y ENFERMEDAQES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN ?ANIDAD FOREST DE LA DIR.ECClóN GENERAL DE GEST1q~ FORE~TAL .y _DE- SUELOS PA~A Su DIAGNÓSTICO y DICTAM~.N TÉCNICO 

CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE STRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS. DESPt)ES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

. AUTORIZACIÓN 

O GONZALEZ VILLALOBOS 

"CON FUNDAMENTO EN LO PUESTO POR EL ARTlcuLO 84 _l:)EL REGLAMENTO 1ITT!=Rlo~:oe LA secRETARIA DE Meo.to AMB~ENTE Y_REcuRsos NATURALES v EN clrMPLl"1TENT 

A LA DESIGNACIÓN coNTEN A EN EL OF1c10 NOM. Ó1S23, EN suPLENc'i.t·~ PORÁusENc1A o"ei:. !='!~_ECT~R GENERAL DE G~T16Ñ F~REsTAL v DE suELos.:· 

En la jefatura de Verificación Sanitaria Fóréstal~.en · y tenierldo- a. la_ ·viSta- _lóS produ'ctos arriba des·c"ritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enferm_edades y han. cumplido con -·IOs requisitos fitosañitarios· aquí- descritos. Se 
supeivisó la ·adecuada aplicación de tratamiento profiláctico.consignado como_ requisito para su importación-. - -

Producto aplicado IDósis . . 
.. ·. 

Tiémpo de exposición · · /Concesionario o empresa . ~ . 

1 . . . 1 . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: · 
... 

FECHA DE EXPEDlCióN: 

. .. ~ . 27 DE NOVIEMf3RE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO Ti;:NDRÁ VALIDEZ SIN LA FIR~f\ Y $E_LLO D~L ~ERSONAL_DE VERl_F.ICACIÓN. SANITARIA DE LA PROF.EPA 

ORIGINAL PARA EL-INTÉRESAOb 
COPIA No.1 OGGFS_ 

COPIA l'io:2-PRciFEPÁ-




